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 REGLAMENTO SENDERISMO 
1.- El club d´Atletisme Puçol subvencionará la participación de sus socios en las salidas senderista , según disponibilidad económica. 
2.- Es requisito indispensable, para optar a las mencionadas ayudas y/o subvenciones participar  con la equipación oficial del club en vigor. 
3.- Si por los motivos que fueren un socio subvencionado no participase con la equipacion  en las diferentes salidas que programe el club, no tendrá derecho a participar en cualquier Ranking que promocione el club.
4.- Para las salidas en autobús podrán ir tanto socios como no socios (pagando ambos una cuota), los   socios que no representen al club con dicha equipación estarán exentos de la subvención, los que   representen al club con la  equipacion  tendrán derecho a la suvbencion por lo tanto no pagaran dicha cuota.
[bookmark: _GoBack]5.- tasa no socios 10€
       Socios sin equipacion 5€
       Socios con equipacion 0€
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